


SECRETARIA DE MEDIO AMIHENTE 
Y RECURSOS NA TORALES 

HOJA: 

OFICIO NÚM. SGPAIDGVSf /16 

05007 
MÉXICO, D. F., A 2. 4. l1f\Y 2016. 

SUBSECRETARiA DE GESTiÓN 
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

AV. EJERCITq NACIONAL No. 223, COL ANÁHUAC, 
DEL MIGUEL HIDALGO, 11320, CIUDAD DE MÉXICO 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfcULOS 32 BIS, FRACCIONES 1, lit Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN 
FEDERAL; 19 FRACCiÓN XXV Y 32 FRACCiÓN VI, XVIII Y XXI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE MEDrO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES; 79. 80 FRACCiÓN l. 83. 84, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOlÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE; 99,100,101,102 Y 103 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SlLVESTRE; 12, 132, 133 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 
VIDA SILVESTRE; NORMA OFICrAL MEXICANA NOM-059-SEMARNAT-2010, PROTECCiÓN AMBIENTAL-ESPECIES NATIVAS DE MÉXICO DE 
FLORA Y FAUNA SILVESTRES-CATEGORfAS DE RIESGO Y ESPECIFICACIONES PARA SU INCLUSiÓN, EXCLUSiÓN O CAMBIO-LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO; Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVA VIGENTE EN LA MATERTA, LA DIRECCiÓN GENERAL DE 
VIDA SILVESTRE AUTORIZA EL SIGUIENTE APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE OBSERVACiÓN, NADO 
Y BUCEO LIBRE (SNORKEL) CON TIBURÓN BALLENA (Rhincodon typus), A BORDO DE LA EMBARCACiÓN QUE SE DESCRIBE A 
CONTINUACiÓN: 

DATOS DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL 

C. CESAR FELIPE VALOEZ CAAMAL 
REPRESENTANTE LEGAL SOCo COO? DE SERVo 

"OPERAOORA OEL CARIBE", SCL 

ÁREA AUTORIZADA PARA REALIZAR LA OBSERVACiÓN, NADO Y 
BUCEO UBRE {SNORKEl} CON TIBURÓN BALLENA RlJincodon typus 

ZONA DE DE TlBU BALLENA, EN EL CARIBE 
MEXICANO~ LITORAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
COORDENADAS UTM (X,Y): 444641.4157, 2391358.4590; 44476.0.1751, 
2425742.0470; 557149.1466,.2426002.4900; 564825.7739, 2426002.4900; 
564825.7739, 2355020.0000; 564825.7740, 2343185.6840; 553837.8574, 
2343185.6840; 530505.9449. 2343366.6040; 521646.0691, 2383449.8020; 
506534.8778, 2376974.4500; 505323.5695, 2383844.9770; 498566.6441, 
2387850.2610;' 489806.6532, 2390178.9590; 446834.2149. 2390321.9330; 
444641.4157 2391358:4590. 

DATOS DE LA EMBARCACiÓN 

NOMBRE: LlZBETH 
MA TRICUtA: '23015327245 
No. DE PERSONAS769 AUTORíZADAS A TRANSPORTAR POR VIAJE: 
(10-PASAJEROS, 01-CAPITAN, 01~MARINERO-GuíA y OPCIONAL 
01~ TRADUCTOR EL CUAL NO PUEDE. RE~LlZAR ACTIVIDADES DE GUíA) 

LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CORRESPONDE AL "GRUPO 1" Y TiENE VIGENCIA ÚNICAMENTE PARA LOS SIGUIENTES OIAS:- 22, 24, 26, 
28,30 DE MAYO, 1,3,5,7,9,11,13,15,17,19,21,23,25,27,29 DE JUNIO. 1, 3, 5, 7,9,11,13,15,17,19,21,23,25,27,29,31 DE JULIO, 2, 4, 6, 

. 8.10,12,14,16,18,20,22, 24, ~6, 28, 30 DE AGOSTO, 1, 3, 5 •. 7, 9, 11. 13,15 Y 17 DE SEPTIEMBRE. 
En el horario de las 07:00 hrs. a las 14:00 hrs. Y QUEDA SUJETA AL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES SEÑALADAS AL REVERSO. 

C.c.p. - C. Joel González Moreno.- Director Gen de Inspe on '1 Vi9ita~~f1r )(I a ilvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros, 
PRO~EPA.- yida silve~tre@profepa.go .m~; imelia@profepa.gob.rt,k-#· .. ,.f1-J-¿N ¡~ '17~ .• . • 
C. Miguel Angel Espmosa Luna.- Coordinador de Asesores de la Subsecrefana 'de Gestlon para la Prolecclon AmbientaL
coordinacion.sgpa@semarnat.gob.mxj miguel.luna@semarnat.gob.mx 
C. José .Luis pedro Funes Izaguirre.- Delegado Federal· de la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo.-
delegado@gr.semarnat.gob.mx; joselulsJunes@gr.semamat.gob.mxl 

- C. Francj~cC) Ricardo Gómez Lozano.- Director Regional de la CONANP.- rglozano@conanp.gob.mx 
- C. Fernar¡do. Sánchez Camacho.- Jefe del Departamento de Análisis para· el Aprovechamiento de Otras Especies.- Edificio.-

fsa chez se amat. ob.mx 
- Are o ~~(23/00-0032/05/16). -

LEGMl FS ClP' T.f:JALL-QRo~G1-Cesar·OPERADORA CAR-16-lizbeth 

. . Irpo u Itura ecológica y el uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de este oficio de remiten vía electrónica". 
En suplenci por ausencia deflnitllla del Director General de Vida Silvestre y de conformidad con lo dispuesto en los Articulas 2 Fracción XXIV, 32 Y 84 del 

Reg /_ ment~ .'nterlo(de la SEMA.RNA~ publicáda en el DiarIo OfIcial de la Federación el26 de noviembre de 2012", suscribe la Dlrectoro de 

.-l'~rovecha~ie!l1~~ df! la Vida. S.i'~e~.tr~~ P!e"i~.p.E;s-'!lnqcló,!-~~c~a mediante f!1¡c~o SGPA/~~VS/o.~J,33/16 de fe.cha 29 de abril de 2016:' 
. ....... -. _.'-'.~:_Y"::;~-:'::~~~~: .. ::--~. ;:-'" .-' '-'-~L.~:~.-~.::,;:~_.::~.:_ .:: .. :·:L'-' '.'_ ; .' .. ;_ .. :~'~ :~'.:~: _ I ',""," .. ''' . 



1. Cumplir con las disposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles por otras unidades administrativas de esta Secretaría y de otras 
Dependencias o de autoridades competentes en la materia. As! mismo, previo a la realización de actividades de Aprovechamiento No Extraclivo de 
tiburón ballena en Áreas Naturales Protegidas, deberá realizar ante la CONANP el trámite "Autorización para realizar actividades turístico recreativa 
dentro de Áreas Naturales Protegidas" (CNANP-OO-014-A). 

2. Cada vez que inicie actividades de Aprovechamiento no Extractivo de tiburón ballena (R. typUS) , en el puerto de salida autorizado y puerto de 
verificación será el que indiquen las autoridades competentes, para dar cumplimiento a lo relacionado con la-s medidas de seguridad marina vigentes. 

3. Durante las actividades aprovechamiento no extractivo de tiburón ballena (Rhincodon typus), la embarcación deberá portar fa banderola otorgada por 
la Secretariá - -, 

4. Previo a la actividad de Aprovechamiento no Extractivo de tiburón ballena (R. typus), el prestador de servicio deberá dar a conocer las actividades 
autorizadas a las personas que realizarán el recorrido, las cuales se establecen en los puntos 5, 6 Y 7 del presente. 

5. Durante las actividades Aprovechamiento no Extractivo de tiburón banena (R. typus), se deberá cumplir con las siguientes observaciones: 
Sólo deberá permanecer una embarcación por organismo, por un periodo de tiempo no mayor a 30 minutos, cualquier otra embarcación autorizada 
que desee observar al tiburón ballena, deberá esperar a que la primera termine con sus actividades, esperando a una distancia de 100 metros o en su 
defecto deberá buscar otro ejemplar. 
La velocidad máxima de navegación en presencia del tiburón ballena (R. lypus) no deberá ser mayor a 3 nudos o 5.5 Kmlhr. 
la embarcación deberá permanecer a una distancia de acercamiento de 10 metros no menor al tamaño de la embarcación mencionada' en está 
autorización, respecto al tiburón ballena (R. typus). 

• El acercamiento para la observacíón del tiburón ballena (R. lypus) deberá ser en linea diagonal únicamente- por la parte lateral posterior y las 
embarcaciones deberán avanzar en forma paralela al curso de desplazamiento del tiburón ballena, quedando prohibido poner la embarcación frente al 
tiburón ballena. ' 

• ' Cuando los ejemplares de tiburón ballena (R. lypus) presenten aumento en la velocidad de nado, interrumpan abruptamente sus actividades, efectúen 
inmersiones a mayores profundidades y se alejen del área, las embarcaciones deberán permanecer a baja velocidad sin acelerar bruscamente y sin 
tratar de alcanzar al ejemplar. 
Si el tiburón ballena (R. typus) manifiesta un comportamiento amistoso o de indiferencia, la embarcación deberá permanecer sín acelerar, con el motor 
encendido en posición neutral y podrá entonces desembarcar a los turistas para que realicen las actividades de nado procurando no hacer ruido 
cüando entren al agua. 
La basura generada deberá recolectarse en bolsas de plástico y depositarlas en los recipientes instalados para lat" propósito en el muelle de arribo. 

6. Las actividades de nado y buceo libre (snorkel) deberán realizarse de la siguiente manera: 
- Se establece como número máximo permitido el de un gura por cada 2 turistas, siendo obligatorio la utilización de chalecos salvavidas ó traje de 

neopreno de4 mm. - ,- --

Mantenerse a una distáncia en un -radio de Jlproximación -de 5 metros de distancia del tiburón ballena. no permitiéndose tocarlos, molestarlos o 
_ montarlos. - - - - - - - - - , -

Los -prestadores de Servicio deberán- pedir que _salgan del agua a los turistas que no respeten las condicionantes mencionadas en la presente 
autorización: - - -.: - -, . , 

7.· Durante -el desarrollo de las actividades de obs-ervación,· n~do y buceo libre (snorkel) con tiburón ballena (R. typus), queda prohibido: 
UtiliZar g-r?~~doras, altop(1rlantes 0- cualquier áparato 'q'ue próduz~ ruido o sonidos que puedan perturbar al los tiburones. 

• - -Tqmar folograflas éo'; flash del libúrón ballena (R. typus) dentro del agüa-. ' -
Utilizar motores de propulsión para nadar cerca del 'tiburón bállena (R. typus) por ejemplO: jet-sky. motos acuáticas. scooter o dinguis . 

• - Tocar. acosar, molestar~ p'erseguir o dañar a 'otros' organismos marinos, para lo cual se deberá guardar una distancia de acercamiento de 5 metros, 
limitando el'desarrollo de actividades úniéamente á lii observación de-Jos mismos., 
Nadárybúrear útiliz~Úldob~on-ceadores; ace_it~s {~IC?qu~adores SOlares-que nº§~an biodegradabíes._ 
Colectar, c~pturar'. cazar, perseguir o ~prQpia(se _de_ especies, derivados, productos y/o restos de flora y fauna silvestre cualesquiera que sea su 
estatus. _-e_o , --

fntrodudr o liberar ejemlplares decua!quie(espede:· ' 
D-ejar -residuos en-er fondo rmlrino o flotando en -el á-gua, -a-sr como árrojár o verter cualquier tipo de desechos orgánicos, residuos sólidos, asf como 
-_gescargar,9Bse¿hos-líquidos. c9Cl1bU~tibie-s,.ace!t~s ~ c~alqi.¡j-~r o(ro Upade contaminante, . 

.. . Portar armas dé fuego; emplear dardos, arpones, explosiVQs, fármacos y cualquier otro equipo o método que dañe a los organismos de flora y fauna 
silvestres y. aCUáticas; '0 efectuar cualquier actividad que ponga en riesgo ó altere Jos ecosistemas y sus elementos, -
Alas ü1'rístas y responsables de lás reoorridos,-erdesairollode proyectos dé iñvestigación -y cualquier actividad de registró, medición, cuantificación y 

, experfóü~Í1taCión 'sob~reéspec-ies 6¡oíÓgicas"sin la aúlorfiáción'Corres-pondiéntédeesla Secretiuía.- - "," ' 
8. , \ El titular r~sponsa6Ie-aª la pú~senté'áütoiiiaci6rúie~e'fá~:_, _-- -. ---- ." -' . ; : ' 
• " i Ah~hde~ las indiCaciones que haga el p-ersonal de I~ $EMARf'lATreferent~ a-ía protee<;iQf1del ecosistema y sus recursos naturales. 
• . '.~ Eh cas(fde' requerirse;-se deberá permitir~ -al-peis'onalcomisionado oficialmente por la SEMARNAT; Seéretarfa de Coinúnicaciones y Transportes y/o 

; por la -Sec-re(arfa de Marina; lá- verificación -y s-úpe-niisióri ch!Lcumplimiento ae las disposiciones cOntenidas en la presente autorización, asf mismo se 
'-'- deberá aCatar las: indiCaciones y observaCiohes~y~otorga'r-: el. apoyo necesarío al personal que realice actividades de supervisión, censo y/o que 
:-cpartiélpenérilaboiesdevigllánCia;-:~~~=:----'--~"-:"=~~,,_~o~:-__ ~:,c,_._:_ -'''',' '-'0--- . '-_ -,:_; :--. ,--,.-_. - - - " , 

_.R~s-p~'~s-abifizarse :d~;tóa:º-s.-aqú~_líos:.od,afJ-ºs P_~Y9~~9:~ ª~-lo$_,ecos¡s-~eIT.!a_sjíó-uno!i~o de las activí~Úides que -deriven de la observación, nado y buceo 
'libre (snorkel) con tlburón.balh::'H'la (R. typU$t-$uje.tá-'ld9S~ a las ~ancicmªs que las teyes en la materia establezcan. 
Repórtar'_ ante las autoridades' competerites;- :cl;ialquier,· 30omalía'_ qúe' se présente- en el área, durante el desarrollo de las actividades de 
apró~ech'ariiierito no Extractivo de tiburóti- balleriá (R.'l}ipiJs):- C'_ "'-" _- - ',- - --

9, -- Af téfmino-deactividádes_'de ,¡{temporada' de- Aprovec~aQ1ie~ñto-nó Extraclivo 96 tiburón bailen á (R.- tYpus), debérá notificar a la Delegación Federal de 
la SEMARNAT,én:el_-EstadQ de Quinti:úia R<>-o y á la_Pirecci6n General de Vida Silvestre, enviándo-un reporte que'describa por mes: número <:le 

-ejernpl~l(es o~servados,-~o. de_- recorridos realizádos"número de personas transpoftadé!S, ca,sto de s~rvjcícis, resultados obtenidos, prOblemática 
presentacja, alternativ.as de solución. - .:' ,_-.- " ' _ , ' . 

- __ _ __ - - __ __ _, __ __ - - - ' ,1, , ,. \, -- , -
La ?écrelarla de Médio ,Ambien,te y R~cursos Naturales se libera de las responsabilidades que correspqndan, por los daños que sufran en sus bienes ó 
persona,'la lripuladón 'Í tUrist~s o aqu~IIQs causados a tercerosqurante su estancia 'y- ~esarró!lo de las actividades de Aprovechamiento No Extractivo de 
_tLbü-ró,n,batJ~.ciªl~¡_ty~u.s),--- ___ '" ,_'-,\,<\::-, ~ ,/,1. :, , -~ - ___ o _ ',_,_ __' - ,_ ,-- _ 

la p'resénte~ai.Jtorizadón -no es-objeto,de-coneesión ó:decreár-derechode uso-en el predio Federal autorizadopára realizar el Aprovechamiento no 
extractivo y la "noririatividad aplicable en materiá-dé vida silvestre no contempla la fig-ura de renov<:ición qe auforizaciqn dt? aprovechamiento no extractivo en 
~rédio fedefál,·poi -lo que 'cada (em-poradá '(feb-eré -présenlár-rá-'-sólicitud correspondüinte p:iúa su evaluación y dictamen conforme, a los requisitos 
~st~~Le9IªQ§-~oJiJ'~Y.5.?~¡f~]·,~I~~~y)~~~f{rt\i~~tf~~isln~eg!~n;:~~to:,:~- ~ - '-- -, - -, .:: - - ~,--' -- ,-- -,' . 

Lá presenle--autarizaéióó -és'péfsóriál 'EnñtransferiDlif~'- h-ébrá'de-inóstrarse -á las-Autoridades Federales; Estatales'y Municipales cuantas'veces lo soliciten. 

:G~~:p.¡i;~ot;-~~M~6?a~g¡~n::~iE;~ºtºrg~:~1n~'p.e~~!~iQ.~iii;:¡a;~'a~má~- ,~u¡oli~a~o-i}es: _qlHt_ en ef _ ámbito 'de s~ ~_~owp-eténcié1 . corr~s'pon~a ot-org~~_ a _ otr~s 
_d~Re-n:q~!lci.a~=qejª-~AQJ1Jinist(ac16_nJ~ÚbJ¡ca_(.eq~r~'.~::~:~_-~;~~::~::::: ~~';~_-: ;:,::'.~~:-,~-'~'::::;::;~:-:::--,::~~:-:--'" __ " --~';'-::, .. , ,;::.;~':" ,_-_ ~~,:;:-::~ 

·gIi~§1l~p.Dm1~n~9J~~r~.~~~ª(Cl~A~~:a!fill.Is.m!.jg9J~~~[:a~~ri~flg~rrJrr(Lñ~f~Ú!~ª~J1-d~_ ú·~ pio~qirn¡entO: a,d~ihistiaHvo ~nt~ la autoridad compefeñte, pará 
, o_~der-·~·Ia gmJ~elac¡9n tle_'a a_utoñzacióo. ~a_ f~!i! lica~ión d~ _la le islación corres ondiente, se ún sea el caso. ' - - -- -
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